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P888IMÏCIA .BSI. tOKSBP DI SIS IS TOS | go de los de utilidad pública en es-

PARTE OFICIAL
I ta provincia, ejecutadas por el Con- 
! tfotista don Cándido Sierra, y a fin

Su Majestad el Rey Don 
Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Mailátad la Reina Dona Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
conúñuan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 20 de noviembre)

ADMINiSIRACION PROVlNGiU
3033

OÍBKBN'O eilllí

i alguna Contaduría o Intervención | hieren constituido éstos Colegio 
I de Fondos de Diputación provin | independiente, conforme al artí- 

cial o Ayuntamiento, Cabildo lo-1 culo 2.® de la citada Real orden de 
sular o Mancomunidad I 11 de Diciembre de 192d, que

5

de que pueda retirar la fianza cons
tituida para responder de la con
trata, a tenor de lo prevenido en la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910 
modificando el arlícuío 65 del plie
go de condiciones generales para 
la contratación de las obras públi
cas, ordeno al eeflor Alcalde de 
San Miilán de la Cogolla en cuyo 
término se ejecutaron las obras, 
que remita a la Jefatura del Distrito 
Forestal de esta provincia, las re-

«

«

C) Los Peritos mercantiles que I igualmente ejerzan en propiedad
acrediten prácticas de Contabili- i 
dad por más de tres años en oflei- | 
ñas del Estado, Provincia, Munici- | 
pío o Bancos de carácter público; y |

CIRCULAR
Autorizado por el Exemo. 

8r Vicepresidente del Go
bierno. Ministro de la Go- 
bernáción, en el día de la fe 
cha me ausento de esta pro
vincia de mi mando, trans
mitiendo el mismo, en inté- 
rinidad, al Secretario tie esta 
Depéndéncia, Don Férnando 
Valdés Aláiz. Î

Y 10 hago público en este 
neriódifeo oflciaí para debido 
conocimiento y a sus efec- 
los 'LógrOfló, 20 de Noviem- 
bre de 1929.

El Gobernador Civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria 

En virtud de la preceden
te orden, con esta fecha me 
haÉb bhrgo, en interinidad 
del Gobierno civil de la pro
vincia, y lo hago público en 
este Boletín Oficial para co- 
nocimíento general y efec-

TiOgroño 20' de Noviem
bre de 1929. . ,

El Gobernador interino 
Fernando Valdés Aláiz

3025
anuncio

o interinamente sus cargos.
Los que perteneciendo al Cuer

po de Secretarios e Interventores 
no se hallen en ejercicio, bien en 
propiedad o interinamente, no es
tán obligados a la colegiación pero 
pueden hacerlo voluntariamente 
on la provincia de su residencia.

D) Los Auxiliares del Cuerpo 
de Contabilidad del Estado que 
hubieran ingresado por oposición 
y cuenten con más de cinco años

I de servicios en el cargo.
I Artículo 2.® Los que inglesen 

clamacioncs que le hayan sido pre- i en el Cuerpo en virtud de las pres- 
senlada», o las que le presenlén I cripciones de este Decreto podrán 
contra el citado contratista en el | concursar las vacantes de Inter- 
improrrogable plazo de 30 días, a i ventores de cuarta y quinta clase Madrid un colegio Central del 8e- 
contár desde la inserción de este i que en lo sucesivo se produzcan, | cretariado para los fines qué se 
anuncio en el <Boletín Oficial*, a I ateniéndose para el ascenso a las I enumeran en este Reglamento.

I reglas consignadas en el artículo 1 Artículo 3.® Los Colegios ofi-
I 2.® del Real decreto de 23 de Ages- | cíalas del Secretariado local, así
I to de 1926. । como los de Interventores tepdrán
I Dado en la Finca de Guadalpe- I el carácter de Corporaciones pú- < 
Irai (Cáceres) a catorce de No-I blicas, afectas al Ministerio : de 1* 

viembre de mil novecientos vein- í Gobernación, y radicarán: los pro-
S tinueve. | vinoiales, en la capital de la pro-

ALFONSO I vincia y el Central, en la capital d© 
El Ministro de la Gobernación, | la Monarquía, ostentando la repre- 

Severiano Martínez Anido 1 sentación genuina de la olas© se-

cuya terminación, de no ser envía
das, se entenderá que no existe 
clamación alguna.

Logroño a 19 de Noviembre 
1929.

re

de

El Gobernador Civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

i

2

1
 Artículo 2.° Como complemen
to de la constitución de los Cole; 
gios provinciales y representación 
genuina de los mismos cerca del

I Poder central, se constituirá en

ADMINISTRACION CENTRAL
3002

Ministerio 
la Gobernación

REAL DECRETO I

De conformidad con Mi Consejo j 
de Ministros y a propuesta del de | 
la Gobernación. I

Vengo en decretar lo siguiente: !
Artículo 1.® Además de las per- j 

socas a las cuales el artículo 1.
del Real decreto de 23 de Agosto ■ 
de 1926 reconoce eapaoidad para | 
solicitar el examen de aptitud que 1

I exige el artículo 66 del Reglamen- 
I to de 23 de Agosto de 1924, la 
J tendrán igualmente en lo sucesivo, 
j A) Los Licenciados en Ciencias 
I y ouautos posean algún título de 
I Facultad acrediten haber prestado 
I o practicado por dos años, o más.

Recibidas definitivamente las | 
obras de amojonamiento del mon- | 
te del Estado denominado <Dehe- v 
¿a de Suso> número 1 del Guíalo

R cretarial.
3003 1 Artículo 4.° Serán funciones de

Raglamint. gemral 1"«¡
ColCyiOS OflCidÎGS dsl Secre* j ] O Asesorar a las Autoridades - 

t&riâdO lOCSi I provinciales de todo, género en las 
! cuestiones relacionadas con la cla- 
I se secretarial y con las Corpóra* 
I oiones locales en que se solicite 
I su dictamen.
I 2.® Defender los derechos e in- 
I tereses morales y materiales dé 
! los Secretarios municipales y pro- 
I vinoiales e Interventores de fon- 
I dos de ambes Corperaoiones.

CAPITULO PRIMERO

Constitución y fines de los Co
legios

Artículo 1.® En cada capital de 
provincia, excepto la de Navarra, 
y de conformidad a lo dispuesto 
en el Real decreto de 6 de Sep
tiembre de 1925 y Real orden de 
11 de Diciembre del mismo año, 
se constituirá, para los fines que

8.* Mantener lá trmonla y‘él
compaflerisrao entre los colegia
dos y velar por el decoro do loe 
misinos.

4.® Estimular la competencia 
histas deberán inscribirse, como | de los colegiados organizando tod» 
• pertenecientes a él, obligatoria- Ï clase de obras culturales.
Î mente, todos los Secretarios que | 5 ® Organizar las instituciones
? elerzan en propiedad e interina- I de carácter mutnalista, benéfico y 
4 mente sus dest nos en la Diputa- « social que estimen conveniente en

I luego 10 dirán, un Colegio oficial 
I del Secretariado local en cuyas
F !• j-i____

en oficinas de Contabilidad del Es
tado, Provincia, Municipio o Ban
cos de '-arácter público.

B) Los que por más de diez 
años consecutivos hayan prestado 
servicios con nombramiento de 
plantilla y sin nota desfavorable en

í Pión, Cabildos insulares, Manco- | beneficio de los colegiados, con 
Î munidades municipales y Ayunta- | sujeción a las disposiciones qu© 
i mientos de la provincia, y los In- | regulan la constitución y fupoio- 
i terventores de fondos de las pro-1 namiento de las mismas.

pias Corporaciones, cuando no hu- ' 6.® Cuidar cnlqgament© de que
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los cargos de Secretarios e Inters 
ventores de fondos de las respec
tivas Corporaciones de la provin
cia se ejerzan, tanto en propiedad 
como interinamente, por indivi
duos del Cuerpo, denunciando to
do acto de intrusismo sobre el 
particular a la Superioridad a los 
efectos procedentes.• a < - . j transcurrido el cual se tendrá por

/. Adoptar cuantos acuerdos j evacuado el expresado trámite 
legales pundan redundar en bene-
finio de la Administración provin
cial y municipal proponiendo res
petuosamente a la Superioridad 
las reformas administrativas que 
estimen beneficiosas.

8.® Los Colegios se abstendrán 
en todo caso de toda intervención 
que pueda tener carácter político 
sin realizar otros actos que los que 
tiendan al cumplimiento de los 
fines qoe por este Reglamento se 
les asignan.

Articulo 6.® Serán funciones del 
Colegio Central: i

1.® Asesorar a las Autoridades ' 
centrales, evacuando los informes ■ 
y consultas que el Gobierno le re- i 
clame por intermedio de la Direc
ción general de Administración, 
en todos los asuntos que afecten 
a la clase secretarial e Intervento- ' 
res, y aun en aquellos de aplica
ción de los Estatutos provincial y 
municipal que sean sometnlosa 
su dictamen.

2 .® Mantener la armonía y el 
compañerismo entre todos los Co
legiados del Secretariado y de In- • 
terventores, llevando la represen
tación de los mismos, y en el or
den nacional, la de todo él Secre
tariado español e Interventores, 
para dirigirse a los Poderes públi
cos ejerciendo el derecho consti
tucional de petición, o, en otro 
orden de cosas, elevando el orite 
río de la clase en cuanto pueda 
afectar a los intereses de la misma.

Ô.® Organizar actos culturales 
para la difusión de los conocimien
tos precisos en toda clase de ma
terias técnico-jurídico -administra- 
tivas entre la clase secretarial y 
de Interventores, con el fin de 
acrecentar la competencia de los 
colegiados llegando incluso, si lo 
estimara conveniente, a la publi 
oación de Prensa profesional u 
obras dp ese carácter.

4 .® Adoptar cuantos acuerdos 
puedan redundar en beneficio de 
la Administración Provincial y 
municipal, elevándolos a la Direo 
eión General de Administración, 
para que resuelva lo que sobre 
el particular estime procedente.

5 .® Se abstendrá de realizar 
. cualquier acto que pueda tener 

carácter partidista.
6 .® Podrá proponer a la Supe

rioridad las reformas adminiiátra- 
tivas que estime beneficiosas para 
la Administración provincial y 
municipal.

Artículo 6.® En todos los expe
dientes de imposición d« correc
ción o castigo a ios Secreíaiios, 
Jas Corporaciones u oficinas que 

tramiten los mismos podrán soli 
citar del Colegio en que se halle 
inscrito el interesado informes so
bre los extremos que abarque el 
expediente, en cuyo caso se remi
tirá un extracto del mismo al Co 
legio, que deberá emitir su dicta
men en el plazo de ocho, días.

Artículo 7.® Al objeto de de- 
j terminar la personalidad profesio- 
I nal de todos los colegiados, se 
i procederá a la confección de un 
I caí net de identidad de Iob Secre-

5 tarios e Interventor s adscritos a 
j cada Colegio provincial; labor que 
j se efectuará por cada uno de di- 
j chos Centros, utilizando los datos 
í e informaciones que para elío se 
I precisen y por duplicado, desti- 
í Dándose uno de loa ejemplares 
[ del carnet al interesado y archi- 
i vando el otro el Colegio para que 
' sirva de confrontación en caso ne

cesario.
j El interesado devolverá su car- i 
. net cuando por cualquier causa i 

cesare en el cargo defínitivamen- f 
te.

Artículo 8.® Todo Miembro del 
Cuerpo que s^^gún las disposicio
nes vigentes a la sazón, sea nom 
brado Secretario o Interventor de 
una Corporación local, deberá so
licitar en el plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la toma de 
posesión, su inscripción en el Co- 
legio de la provincia 
nezca y el carnet de 
que hace referencia 
anterior.

El incumplimiento
gación dará margen a la imposi
ción de una multa, que podrá 
acordar la Junta directiva del Co
legio, y cuya cuantía no excederá 
del doble de los derechos fijados 
como cuota mensual del asociado 
y valor de su carnet de identidad, 
sumados ambos conceptos.

Artículo 9.® Los Secretarios e 
Interventores de Ayuntamientos 
que se supiiman por aplicación 
de cualpuiera de las disposiciones 
vigentes conservarán su categoría 
y derechos, que las mismas les 
reconocen, y lea serán respetados.

Artículo 10. Los Secretarios de 
los Ayuntamientos y Diputaciones 
como Miembros de los mismos, 
usarán una insignia o distintivo 
en todos los actos oficiales.

Di- hi insignia será conforme a 
modelo aprobado por el Ministe
rio de la Gobernación, y conten
drá la inscripción sig^-uiente: «Fe 
pública de la Administración lo- 
cal>.

a que perte- 
idéntidad a 
el artículo

de esta obli»

y el resto de los Vocales quedando 
los del grupo no elegidos para la 
segunda renovación.

El sistema electoral lo fijará 
cada Colegio en su Reglamento.

Artículo 13. Para ser elegible 
en los cargos de Presidente, Vice
presidente, Tesorero, Contador y 
Secretario, deberán los candidatos 
contar con más de dos años de
ejercicio profesional yjjeyar, por , 
lo menos, un año colegiado en el 
de la provincia en que haya de ser 
elegido, precisando esto último
para ser elegido Vocal.

Del Presidente

Artículo 14. El Presidente ve- । 
lará por el exacto cumplimiento 1 
de cuanto se dispone en este Re- ¡ 
gtaraento, siendo de su oompe- I 
teacia la ejecución de los acuerdos 1
de la Junta, Comisiones, etcétera; í 
la ordenación de pagos, no pu-f 
diendo hacerse sin su autorización

CAPITULO II
De las tfunías de Gobierno

Artículo 11. Las Juntas de Go
bierno de los Colegios representa
rán a los mismos en todos lo^ actos 
oficiulos a. que ¿can in vitados o 
tengan derecho de asistencia, y

ningún cobro ni pago por el Teso
rero; la correspondencia oficial y 
privada del Colegio con las Auto 
ridades. Corporaciones, colegia
dos y particulares, la autorización

í y visado de las certificaciones que 
f expídala Secretaría; la firma de 
j ios carnets de identidad de h-s co- 
I legiados y cuanto por su-natura- 
I leza sea propio de la autoridad 
; que ejerce en la Corporación, de- 
. hiendo, como tal, velar por la bue-
, na armonía de ,108 co egiiido ^ y

por cuanto reclunde en beneficio

X2U1O

j desempeñarán las funciones de la 
í totalidad del Colegio, para todos 
aquellos fines que en este Regla
mento o en loa suyos de orden in
terior no se confieran exclusiva
mente a ia totalidad del Colegio 
o Comisiones especiales. Las Jun
tas de Gobierno quedan facultadas 
para adoptar cuantas medidas 
orean pertinentes para mejorar y 
asegurar el exacto cumplimiento 
de los acuerdos del Colegio.

Artículo 12. Las Juntas de Go 
bierno de los Çolegios provincia 
les se compondrán de un Presi- ! 
dente, un Vioepresidenie, uo Te- í 
sorero, un Contador, un Secreta-
no y un número de Vocales no 
inferior a dos ni superior a 10, 
proporcional al de colegiados; de
biendo ostentar el cargo de Con
tador un colegiado perteneciente 
al Cuerpo de Interventores, y te 
ner éstos en el seno de la Junta 
la representación que les confiere 
la Real orden de 11 de Diciembre 

I de 1925, a cuyo fin y conforme a 
lo que la misma disposición deter
mina, se ampliará' el número de 
Vocales én uno más por cada 10 
de los Interventores inscriptos en 
el Colegio. Estas Juntas serán re
novadas por mitad cada dos años 
sorteándose para la primera reno
vación los cargos de Presidente, 
Tesorero y mitad délos Vocales, 
que correspondan al Colegio, y 
formando otro grupo el Vicepre
sidente, el Contador, el Secretario

del Colegio y de sus fines.
Será el encargado de transmitir 

: oficialmente a las Autoridades que 
corresponda y al Colegio Central 
cuando deba tener conocimiento 
dé ello, los acuerdos del Colegio, 
de la Junta de Gobierno y las re
clamaciones que todos los colegia- 

¡ dos dirijan y hayan sido estimadas 
por la Junta de Gobierno.

Podrá imponer multas a los 
miembros de la Junta de Gobierno 
que dejen de asistir a las sesiones 
sin que con veinticuatro horas de 
antelación a la celebración de las 
mismas no hayan excusado justifi
cadamente su no asistencia, cuyas 
multas no excederán del importe 
de la cuota mensual que como co
legiado corresponda al interesado.

Del Secretario
Artículo 15. El Secretario lle

vará el libro de actas y acuerdos 
j de las deliberaciones y mandatos 

de la Presidencia, de la Junta de 
Gobierno, del Colegio en pleno y 
de las disposiciones vigentes, cus
todiando toda la documentación a 
su cargo en la Secretaría o archi
vo del Colegio; asistirá a toda se
sión que se celebre, salvo causa 
justificada que se lo impida; ex
tenderá las citaciones, oficios y 
demás documentos qué el Presi
dente le ordene; pondrá el sello 
del Colegio en toáoslos documen 
tos de carácter oficial que autori' 
ce el Presidente, y hará una Me- 
morid anual én que se especifique 
la gestióB^ealizada por el Colegio 
los defectos que notare en su fun- 
ionamiento,^ así como en, la apli

cación del Reglamento, propónien- 
do las rídormas que consideré ne
cesarias. :

Llevará un inventario de los 
bienes y valores que posea el Oo- ’ 
egio, así como una relación de 

las altas y bajas que resulten du
rante el ejercicio.

« Juntamante oon Ja Memoria pre. 
sentará todos los afios a la Junta 
de Gobierno un¿ relación de las 
altas y bajas habidas de asocia
dos, así oomo un estado general 
de la Situación económica del mis- 
mo.

i

® propuesto de la de Gobierno, podrá acordar 
las dietas que consideren necess- 
ñas consignar al Secretario para 
reintegrarle de los gastos que le 
ocasione el ejercicio de su fun-

j OiÓD.

I Del Jesorefo y Contador
i Articulóle. El Tesorero y Con- 
I tador organizarán sua respectivas 
, SBcoiones y serán responsables de 

las taitas que oo-netan en el cum
plí taiento de sus servicios en la 
forma que se les imponga por et 
Reglamento especial de cada Co- 
legio.

De Ids Vocales

, ^7. Los Vocales subg-
tituirau en vacante, ausencia o en-

?

s

1
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fermedad a los anteriores: debien

oriénte votós^ obtenidos en la 
ele'cción y pudiendo d^egar los : 
que tengáh su residencia f uera de , 
la oapítm en’ otes Vocales, si resi- | 
dieran en élla, siguiendo el mismo 
orden. 4

Artículo 18. Todos los cargos 
de la Junta de Gobierno son obli
gatorios, honoríficos y gratuitos 
y por tanto lós individuos que 
para los mismos sean designados 
no podrán renunciar a ellos sin 
causa justificada.

No obsta ule, la Junta de Go 
bierno podrá acordar el abono de 
dietas para los Miembros de la 
misma qu© residan en los pueblos 
de la provincia, determinando su 
importe, como compensación a los 
gastos de locomoción y hospedaje 
quéles origine la asistencia a las 
reuniones a que fueron convoca
dos.

b) De los siete Vocales, con los 
que se haya de constituir el Tri-

elegidos los que obtuvieren mayor 
número de votos.

Artículo 23. La Junta Central buuaí de honor, cuatro pertenece- j 
se córapondrá del Presidente, un ; rán ál Colegio oficial del Secreta 
Vicepresidente, un Tesorero Con^ } rio de la provincia. »
tador, un Secretario y tres Vocales j o) Los tres miembros restantes 
supliendo a los cargos nominati- [ serán desuñados por los Colegios 
vos ios tres Vocales con sujeción de las provincias limítrofes, uno
al número de votos obtenidos, o, 
en su caso por su edad.

Artículo 24. Esta Junta Central

por cada Corporación oficial, tam-

i como afecta al Ministerio de la

bién por sorteo.
d) Los cargos de Vocales son 

obligatorios e irrenunciables y no
I Gobernación, podrá ser presidida j podrán delegar sus funciones.

I
por el Ministro o por el Director 
general de Administración, siem-

e) Será Presidente del Tribu-
¡ nal el colegiado de más edad en

pro qne lo esíimen oportuno.
I Artículo 25. Los presupuestes 
I de gastos o ingresos, así como las 
i cuentas liquidadas anualmente por 

este organismo, serán puestas en 
i conocimiento de la Dirección ge-
i neral de Administración. 
Î

Artículo 26. Los cargos déla 
Junta Central se renovarán cada

I
tres años en la siguiente forma: en 
una renovación los de President©) 
Tesorero Contador y dos Vocales, 
y en la otra los de Vicepresidente, 

5 Secretario y un Vocal.
I Artículo 27. Para ser elegible 
I para cargo de 1?. Junta Central se 

Artículo 19. El Cojegio Central j precisa hallarse en posesión del 
del Secretariado local lo constitui- | 
rán los Pa’esidentes dé cada u jü j 
de ios Colegios provinciales, tanto j

CAPITULO III 

D^ la Organización del Colegio 
Central

tre los miembros elegidos, y Se
cretario el más joven.

f) E> Tribunal ejercerá sus fun
ciones en el Colegio correspon
diente a la provincia en que esté 
actuando ©1 Seo’-etario sometido a 

I expediente, y dará comienzo a su 
j labor dentro del plazo de cinco 
j días, a partir del de su elección 

entregándose al Presidente todos 
I los datos, antecedentes y pruebas 
Î relacionados con los hechos que 5

título de Seorrtarjo o do Interven- | 
tor, con cinco años de antelación, | 
por lo menos, a la fecha de la |

do la misma a las partes interesa
das.

5.® Acuerdo declarando proce
dente la separación deí Cuerpo a 
que pertenece el acusado. En este 
caso, el Tribunal, al día siguiente 
de dictarse el fallo, invitará al in
culpado a presentar en el acto la 
renuncia definitiva de su cargo o 
a pedir su jubilación, si tuviese de
recho a haberes pasivos. Si se ne
gase a ello, el Presidente del Tri
bunal comunicara la resolución al 
Directoi; general de Adniinistra- 
ción y éste propondrá al Ministro 
ia separación, que se acordará de 
Real orden contra la que el intere
sado podrá interponer el oportuno 
recurso contencioso-administrati- 
vo dentro del plazo legal que se
ñalan las disposiciones que regu
lan la materia.

del Secretariado como de Inter- 5 
ventores, que se hubieren consti- | 
tuído, pudiendo, sin embargo de I 
ello y por el voto de la mayoría 
de los colegiados, designarse, ade- | 
más, como representante del mis
mo en el Pleno del Colegio Cen
tral a colegiado que no ostente 
cargo en la Junta de Gobierno; 
pudiendo hacerse esta designación 
con carácter general o particular
mente para determinada Asamblea i 
del Colegio, a la que en este caso < 
concurrirá ei representante desig- j 
ná^Ó con poderes especíales.

Artículo 20. El Pleno del Cole
gio Çentral constiti^ído como dis
pone el artículo anterior, celebra
rá por lo menos obligatoria mente 
una reunión a^ual para aprobar 
los,. Rrqsúpuestos y Queptas del 
Coiegio y censura de la gestión de 
la Junta Central o Comité ejecuti
vo del Colegio Central.

elección. Se considerará título a 
estos efectos el nombramiento 
causado por las Corporaciones o 
por la Dirección general en su 
caso y figurando dentro de la ca
tegoría en los Escalafones de los 
respectivos Cuerpos.

hayan motivado su constitución.
g) En los cinco días siguien 

tes, el Tribunal practicará las in
vestigaciones que estime neoesa ■ 
rías para formar juicio, y seguida
mente citará al inculpado para 
que comparezca dentro del tercer 
día dándole a conocer en la com
parecencia los cargos que han mo
tivado la reunión del Tribunal, y 
se le invitará a que presente sus

Igualmente se reunirá la Asam
blea del Colegio a propuesta do

CAPITULO IV

Disposiciones disciplinarias

í descargos y lis pruebas en que 
i los apoya, concediéndole a este 
Î efecto ©1 plí zo legal de cuarenta y 
tocho horas; transcurrido el cual 

se señalará el juicio para uno de 
I los tres días siguientes, citándose 
I al acusado para que se defienda 
I por sí o por medio de tercera
I persona.

Artículo 28 Cuando llegue ai Si no comparece ni se presenta 
conocimiento de la Junta dé Go- | persona para que lo de Renda, se 
bierno de un Colegio provincial | efitenderá que renuncia a su dere
por reclamación o información 1 cho, y el Tribunal procederá, por 
propia que un colegiado hubiese j mayoría absoluta de votos, a die 
cometido actos deshonrosos o I tar el acuerdo imponiendo al en- 
contrarios a la moral, que la hicie- I cariado el correctivo que proceda,

¡ ran desmerecer en el concepto j 
I público, o que su conducta se j 
I aparte de las reglas y deberes so- ; 
! cíales, profesionales y de lo esta- 
I tuído en este Reglamento o en el 
I del Colegio respectivo, podrá 

acordarse la constitución de un 
Tribunal de honor que juzgue la :

la Junta Central o a petición de las conducta del colegiado e imponga 
dos terceras partes de ios Presi- । ©1 correspondiente correctivo.

6.® El expediente y los docu
mentos a él acumulados por el 
Tribunal de honor, en cada caso, 
se remitirán para su constancia a 
la Sección primera de la Dirección 
general de Administración del Mi
nisterio de la Gobernación.

Artículo 51. Constituido que 
sea el Tribunal de honor, se le co
municará al interesado, para que 
dentro del plazo de cinco días, 
previa aducción de pruebas pueda 
hacer uso del derecho de recusa
ción, que no podrá fundarse en 

: otras causas que las que deter
minan las Leyes procesales vigen
tes.

Artículo 32. Pasado el plazo 
de recusación se tramitará el ex
pediente en la forma que se esta
blece en el apartado g) del artl- 

i culo 28.
’ Artículo 33. Todas las actua- 

■ clones del Tribunal se enviarán al 
siguiente día de su terminación a 
la Junta de Gobierno, para que las 
examine e informe sobre si en su 
tramitación se han guardado las 

j prescripciones que señala este Re- 
glamento. Si se hubiere cometido 

J alguna infracción, devolverá todo

no pudiendo abstenerse ninguno
de los señores que lo componen, J 
y precediéndose acto seguido a '
consignar la resolución en acta 
duplicada, que firmarán necesaria 
e ineludiblemente todos los miem
bros.

Artículo 29. Los correctivos a 
? que aluden los artículos anterior 
I res serán los siguientes: *,

lo actuado al Tribunal para que 
subsane los defectos que existen y 
dicte nueva resolución, si así pro
cediere.

Artículo 34. Cuando la correc
ción impuesta por el fallo del Tri
bunal de honor sea la señalada én
los apartados 2.® y 3.® del articulo
29, podrá el interesado recurrir

dentes de los Colegios provincia- 1 El Tribunal de hou'-r se consti 
leg. I tuirá para cada caso con siete co-

Artículo 21. La Junta Central | legiados, debiendo pertenecer tres 
del Secretariado español será la I a la primera de las categorías.

i ante el Pleno del Colegio, que re- 
I solverá por mayoría de votos, y 
i contra su acuerdo se dará reour- 
I so al ínteres ido ante Is Junta del 

Colegio Central, cuya resolución 
será inapelable, a cuyo efecto so
lo procederá después dar cuenta 
a la Dirección general de Admi
nistración.

I
 Artículo 35. Cuando la correc
ción sea la señalada en el aparta
do 4.® del mismo artículo 29, po
drá el interesado pedir que infor- 

que se dará cuenta a la Dirección 9 me el Colegio en Pleno antes, de 
general de Administración para J remitir el acuerdo al Ministerio, 

tomar nota de ella en el expedien- 1 Contra este fallo podrá recurrir el

í 1.® Advertencia verbal o esc^- 
I ta de carácter privado
Î 2.® Amonestación ante el ®ole-

de Gobierno del Colegio Central, 8 Loa ñombrados tendrán, cuando 
y la constituirán siete Miembros, I menos, cinco años de servicios, y 
designados; cinco, por el Cuerpo । serán designados por sorteo en 
de Secretarios municipales; uno, I Junta general extraordinaria, con 
por loa Secretarios provinciales, y | ar eg o a las normas siguientes: 
otro, por los luterventores. » a) Se excluirá del sorteo a los ‘

Artículo 22. La elección de es- | Secretarios de los Ayuntamientos 1

gia en pleno, con anotación œ el 
actft y en su carnet personal. \

3.® Multa de 50 a 250 pesetas.
que impondrá el Ministro a pro
puesta del Tribunal.

4.® Acuerdo de suspensión en

ta Junta se celebrará en la Asam- S que pertenezcan al partido judi- { 
blea anual obligatoria, que se ce- | cial en qne esté enclavado el de 
lebrará de conformidad a lo die- j la Corporación 
puesto pn el artículo 20, quedando « pedientado.

en que actúa el ex- i
te del interesado y dar traslado interesado ante el Tribunal pro*
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vincial de lo Contencioso adminis
trativo.

Articulo 36, En el caso de que 
la sanción impuesta sea la de se-

ponder de la contrata, a tenor délo G92O qp «nnnnio -kv 
prevenido en la Real orden de 8 de „,7^ ’

paraoión del Cuerpo o sea la es
tablecida en el apartado 5.® del 
artículo 29, el* interesado podrá 
hacer uso de los derechos que en

Agosto de 1910, modificando el ar
tículo 65 del pliego de condiciones 
generales para la contratación de

I las obras públicas, ordeno al se- ' 
I flor Alcalde de Viguera, en cuyo ; 

- . i término se ejecutaron las obras,
el mencionado apartado se le con- j que remita a la Jefatura del Distrito 

í Forestal de esta provincia, las re- j 
i clamaciones que le hayan sido pre- í

i

CAPITULO V

De los fondos de los Colegios i
sentadas, o las que le presenten : 
contra el citado contralisfa en el 
improrrogable plazo de 30 día;^, a í 
contar desde la inserción de este

diante la inserción en el Boletín *

í±; ¡ '•
om.r part, e» dioh, ,„b„- El j„. «„4.7 ",“"o p,

basa-Cuartel de esta Capital ’ 
Calle del Marqués /

de Murrieta número 10.
Noviembre

para los qjte poseyendo la

exhibirán antes de adjudi
cárseles las armas y deseen

ta, comparezcan a las 11 ho- <

Artículo 37. Constituirán los
fondos de los Colegios: i anuncio en el «Boletín Oficiab, a

1.® Las cuotas mensuales de ios ;

El Primer Jefe, Rodritro 
talacio.

asociados colegiados, que no po
drán ser menores de dos pesetas 
ni pasar de 10, en proporción a 
los sueldos que los mismos dis
fruten.

2 .® Los ingresos procedentes 
de donaciones, legados o bienes 
que a favor del Colegio hicieren 
los particulares o las Corporacio
nes y las subvenciones que acuer
den satisf a qoi* al Colegio para con
tribuir a su sosíenimiento las Di
putaciones provinciales, Cabildos 
insulares o los Ayuntamientos.

3 .® Las multas que se impon-^ 
gan en virtud de los artículos 8.® 
y 14 en sus párrafos segundo y úl
timo, respectivamente.

4 .® El importe de los anuncios 
que se inserten en el Boletín del 
Colegio, si lo tuviere.

5 .° El importe de los carnets 
de identidad.

Artículo 38. Los fondos del Co
legio Central serán el 10 por 100 
de los ingresos de los respectivos 
Colegios provinciales, que ingre 
sarán en el mismo mensualmente 
para sus atenciones.

cuya terminación, de no ser envía
das, se entenderá que no existe 
clamación alguna.

Logro fio a 19 de Noviembre 
1929.

re'

de

El Gobernador Civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

Comisión Provincial

Disposición adicional

En todo lo que no ee oponga a 
este Reglamento, se regirán los 
Colegios provinciales del Secreta
riado e Interventores por las dis- 
posioiones de los guyos respecti- 
voSj que hubieren sido aprobados 
por el Ministerio de la Goberna
ción, que se consideran subsisten
tes.

Madrid 14 de noviembre de 1929. 
El Ministro de la Gobernación, 
Martínez Anido.

(Gaceta 16 Noviembre 1929)

ADMiNISTRACION PROVIttSIAí

aOBIKBHO CITII.
3026 

ANUNCIO
Recibidas definltivameníe las 

obras de amojonamiento del mon
te. denominado «MoocsUvíHg» bú-4 
mero 26 del Catalogo de ios de üíj- 
iidad pública en esta provincia, eje
cutadas por el Coníratífilñ D. Fran
cisco Rivas, y a fin de que pueda 
retirar ¡afianza constituida para res-

Administración de Justicia

CALAHORRA
3034

Antonio Palacio Gutiérrez
Jue^ municipal de Calahorra.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se tramitan autos de juicioEsta Comisión, eu unión del se- ' verbal nivii n t

fior lele Administrativo militar de ' t«dn u T
tado la sentencia cuyo encabeza-la provincia, teniendo a la vista los 

estados de los precios a que se han 
vendido los artículos de suminis
tros en los pueblos cabeza de par
tido judicial durante el mes ante
rior, han fijado para el de la fecha, 
el precio medio siguiente;

Pesetas
Ración de pan de 63 deca- 

gramos ..... 
Id. de carne, kilogramo . 
Id. de vino, litro .
Id. de cebada de cuatro ki

logramos ....................
Id. de paja de seis kgs 
Id.
Id.

de aceite, litro . . 
de carbón, kilogramo

Id. de lefia, kiiogframo .
Id. de petróleo, litro .

Lo que se anuncia en el

0‘42
333
0‘46

1‘54
0'33 
2'16
0'22
0‘08 
1‘15

«Bole'

; miento y parte dispositiva dicen

J Encabezamiento—Sentencia. En 
. la Ciudad de Calahorra a diez y 

ocho de Noviembre de mil nove-
■ cientos veintinueve, el 8r, Don 

Antonio Palacio Gutiérrez, Juez 
municipal de la misma, habiendo 
visto los precedentes autos de 
juicio verbal civil entre partes, 
como demandante la Sociedad 
«Moreno y Compañía> domicilia
da en Calahorra representada por 
el Procurador Don Luis Angel de 
Garro Hernáez y como demanda
do Don Agustín Gurrea Luri, ma 
yor de edad, casado, del comer
cio, vecino de Azagra representa
do por los extrados del Juzgado 
por su rebeldía, en reclamación

fin Oficial> para conocimiento de ochocientas sesenta y seis pe
los Ayuntamienloe, a fin de que a noventa céntimos, valor de
la mayor brevedad posible presen mercancías entregadas por la 

Compañía Anónima «Basconia>ten a su liquidación los recibos de 
los suministros hechos a las tro
pas y Guardia Civil en este corrien
te mes.

Logroño a 20 de Noviembre de 
1929.

El Presidente, Enrique Herreros 
de Tejada.—El Secretario, Benigno 
Macua.

3005

representación de esta ciudad y 
Parte dispositiva.—Fallo: Que 

. ratificando como ratifico la reten
ción de bienes muebles llevada 

; a efecto debo de condenar y con
deno a Agustín Gurrea Luri, ve
cino de AzHgra a que tan pronto 
sea firme esta sentencia pague al 
actor «Moreno y Compañía> de 
esta plaza, la cantidad de ocho-

Tercio de la Guar- sesenta y seis pesetas y 
noventa céntimos por los concep- aza lyWlf tos a que la demanda se contrae

^Comandancia de Logroño 
ANUNCIO

Debiendo procederse a la 
venta en pública subasta el 
día 1.® de Diciembre próxi
mo de las escopetas recogi
das por la fuerza de esta 
Comafidancia de mi cargo, 
con arreglo al artículo 2.9 de 
la vigente Ley de Caza y R. 
D. de 15 de Septiembre de

y al pago de las costas.
Así por esta mi sentencia que 

por la rebeldía del demandado le 
será notificada en la forma que 
previene el art. 769 de la ley de 
Enjuiciamiento en su caso los 282 
y 283, definitivamenie juzgando, 
lo pronuncio, mmdo y firmo.

Antonio Palacio—Rubricado.
Publicada la anterior sentencia 

el mismo día.
y para que sirva de notifica

ción al demandado rebelde, me-

j torrecilla DE cameros’’ 
i Don Elisardo Sotós Errazu, Juez 
I de Instrucción del partido.
¿ Hago saber: Que en diligencias 

de cumplimiento de orden de la
5 Audiencia Provincial de Logroño 

dimanante de la causa número 46 
do 1927 por injurias, para exac
ción de costas causadas en el Tri
bunal Supremo, se ha acordado
sacar a pública subasta por tér-

embargada al efecto al ^vecino de 
Nestares Estanislao Hurtado Gon
zález en el procedimiento de 
apremio seguido contra el mis
mo, habiéndose señalado para el 
acto las doce horas del día cator
ce de diciembre en la Sala Au
diencia de este Juzgado bajo las 
prevenciones siguientes.

; prevenciones
1 . La subasta se hará por ser 

segunda con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación.

2 ." Para tomar parte en la 
misma deberá haberse deposita
do el 10 por 100 del tipo de su
basta.

3 . No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del tipo.

4 ." No se han presentado títu
los de propiedad que podrán ser 
suplidos en forma legal.

finca subastada
Una finca rústica sita en Nesta- 

res, término «La cadena> de una 
fanega de cabida, que linda N. 
Juan Ijalba, S. Norberto Villareal 
E. Micaela Angulo y O. Moncal- 
villo, tasada en sesenta pesetas.

Dado en Torrecilla a diecio
cho de Noviembre de 1929.

E. Sotés, P. 8. M. El Secretario 
Bonifacio M. Pinillos. ‘

LOGROÑO
3037

Dan Morlfn Noberlo Caslellanos 
Sánchez, Juez de Primera Ina- 
Iducia de esta Ciudad y su par
tido.
H 3go saber: Que en egfg Juzga- 

do y Secretarla del que autoriza, 
pende expediente de reciusióo de
finitiva de los dementes , Angel 
González, Zabala; Dolores Ortega 
Arizanda; Luisa Ochoa Martínez: 
Keiipa Bretón Sáenz; Constantina' 
Sa ich -z Suberiola y Pilar llarraza 
QííHér íz, vecinoa de esíe Partido 
l ícbciál incoado de oficio a virtud' 
de comunicación .1« Exceleuifsimo 
SeBor Gobernador Civil de esta 
provincia, y en el cual se ha acor- í 
dado oír a los parientes de dichos 
dementes emplazándoles por
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ièrmîno de un mes por medio del | tablecimientos que se indican, se
presente según dispone el íiríículo f hace público para que cuantos 

I deseen tomar parte, puedan ha8.” del Real Decreto de 19 de Ma» 
yo de 1885, advirtiéndoleá que pa
sado el término filado, se resolve
rá don o sin su audiencia si no 
compareciesen.,

bádb en Logroño a 18 de No
viembre de 1929.

Martín N. Castellanos.—D. S. O. 
esús Alfeirán Taboada.

3071 
Cli^uliidad de Regantes de 

eanueva de Ebro
Î
I

¡Se convoca a Junta Gene-1 
r^l Ordinaria a todos los | 
pârtltïipes de esta Comuni- ' 
^d para»el día veintidós de I 
I^ciembre a las once de la । 
rdañana y en el local de eos- 5
túmbre para tratar los hsuq- t ae tropa, cebada, paja para pien 
tos doJnteré.s que están de 
iqaniflesto en esta Secreta
ría.

Ald^^nú^va -de Ebro 19 
de Noviembre de 1929.

El Pí-esideute 
c Máximo Martínez

DBNQvamaaEtctasMfaiv»

3029 
Ayuntamiento de Logroflo

EDICTO
Aprobado por el Pleno 

del Exemo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad el presu
puesto extraordinario co
rrespondiente al año en cur
so formado para dotar de
terminados capítulos del 
presupuesto vigente con el 
sobrante de la liquidación 
del año 1928, queda expues- 
to al público en la Interven
ción Municipal por término 
de quince días, finado el . 
cual durante otro plazo de 
quince días a contar desde 
la terminación de la exposi
ción al público podrán in
terponerse reclamaciones, 
primero ante este Ayunta
miento y después ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta provincia, a tenor de lo 
preceptuado por los artícu- 
lós 3dd y 3dl del Estatuto 
Municipal vigente de 8 de 
Marzo de 1924, en armonía 
con lo prevenido en el pá
rrafo 4.® del artículo 5.® del 
Reglamento de Hacienda 
Municipal de 23 de Agosto 
de 1924.

Logroño, 19 de Noviem
bre de 1929.

Joaquín Elizalde í

2996 
JurilfadePlazagGziar- 

 
nición de Pamplona

Debiendo adquirirse por esta 
Junta los artículos que más abajo 
se detallan con destino a los Es-

I cer proposiciones libres, las cua- 
I les serán recibidas darante las 
I horas do oficina en la Secretaría 
I (Je esta Junta (Detall del Parque 
I de intendencia) todos los días la- 
I borables hasta el 30 del mes ac- 
I tual inclusive, dándose por no re» 
I cibidas las que se presenten pos

teriormente.
ARTICULOS QUE SE PRETEN

DE ADQUIRIR
Para el Parque de Intendencia de 

Pamplona

Harina extra, harina para pan 
de tropa, paja empacada para 
pienso, cebada, carbón vegetal. 
Para el Depósito de Intendencia de

Xiogroño

Harina extra, harina para pan

so, carbón vegetal, paja larga pa
ra relleno.

Notas.—Las proposiciones se 
harán por escrito dirigidas al 
Presidente, expresando los pre
cios en letra y acompañando a ¡as 
mismas el último recibo de la 
contribución industrial.

La presentación de una propo-

i

sición lleva' consigo la conformi- 
dad del proponente con todas las , 

¡ cláusulas del pliego de condicio- .
nes, que se halla expuesto en la 
citada Secretaría y en el Depósi- I 
to de Logroño durante las horas 5 
y días de referencia.

E adjudicatario queda obliga
do dentro de los cinco días si
guientes al en que se le notifique 
la adjudicación a formalizar el 
correspondiente contrato y a de to por termino de diez días 
positar el 10 por ÍOO de su pro pueda ser
posición en el establecimiento examinada por cuantos lo 
receptor. . deseen y puedan formular

Son de cuenta del adjudicata- lag reclamaciones qu6 crean 
rio el r30 por 100 de pggos del
Estado, los timbres de las factu-
ras y el importe de los anuncios. 

Pamplona 14 de Noviembre de 
1929.

El Secretario, 
Andrés Carramolino

ACMINiSTRAClON MUNICIPAL

3042
EZCARAT

Según comunica la Junta Oalifi-
cadora de Aspirantes a Destinos ¡ 1929.
Públicos, corresponde a e/íte Ayun |
tamiento el turno de proporciona- | 
lidad establecido por el artículo | 
48 del Reglamento de 6 de febre- j 
ro de 1928 para proveer la plaza ’ 
de Recaudador de Arbitrios y De-
pósit'-rio de esta Co' vo-ación, do
tada con el h^ben a» ual de mil 
ochocientas veinticinco pesetas 
cobradas por meses vencidos del 
presupuesto municipal.

Para concursar esta plaza serán

condiciones indispensables, pre- 
aontar fianza, personal a satisfac
ción del Ayuntamiento y poseer

I coíñpletos ios conocimientos de 
Hnstruoción primaria; en oonse-

cuenoia, los apirantes a ella po
drán solicitarla a esta Alcaidía en 
el plazo de 30 días hábiles por 
medio de instancias debidamente 
reintegradas a las que se unirán 
certificados acreditando su ins
trucción, o en su caso, títulos pro-

I fesionales o académicos que sus 
Itituyau aquéllos.

Ezcaray a 20 de Noviembre de 
? 1929.
1 El Alcalde, Jesús P. Peñamaiía.
1 -j -----------

PRADEJON
3027 i

porHabiéndose acordado por | 
esta Comisión Municipal Per- j 
manente la transferencia de 1 
crédito de unos a otros capítu
los y atticulos del vigente pre^ 
supuesto, se hace público que 
el respectivo expediente se en
cuentra expuesto al público en 
la Secretaría municipal a los 
efectos del artículo 12 del Re
glamento de Hacienda Muni
cipal.

Pradejón a IS de Noviem
bre de 1929

El Alcalde
Alberto Esquerro

3000
NESTÀRES

Confeccionada la matrícu
la industrial para el próxi
mo año de 1930 queda ex
puesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamien

pertinentes.
Nóstares 15 de Noviembre 

de 1929.
El Alcalde Paulino Nava- 

jas.—El Secretario Ricardo 
Muñoz.

j oU41 f
RODEZNO

Terminado el Reparto 
de Utilidades de este pueblo 
correspondiente al año ac
tual queda expuesto al pú
blico por 18 días a los efec

w

tos de reclamación que pro
cedan.

Rodezno a 19 de Noviem

El Alcalde

ANGUIANO

Oándido del Campo i ra el año de 1930, desde esta feche 
— ? se halla expuesta al público en la

Don Enrique Liaría LombUIo, Al 
cdlde Constitucional de Angula- í 

I po. I
I Hago saber; Que h^íblendo sido j 
I aprobado por el Ayuntamiento el 
p presupuesto formado para el pró- | 
i ximo ejercicio económico de 1930, '

queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
a fin de que sí lo creen necesario 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes del término ante 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia por cúolqulera de las 
causas indicadas en el articulo 301 
del Estatuto municipal.

y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal, y 5.® del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924.

En Anguiano a dieciocho de do- 
viembre de mil novecientos veinti
nueve. ’

El Alcalde, Enrique Liaría.—P.
S. M. El Secretario, Rlcado Herre
ro.

3043
HARO

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio d(í 1930 apro
bado por la Comisión municipal 
permanente, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días con arreglo al artículo 295 del 
vigente Estatuto municipal duran
te cuyo plazo podrá-todo habitan
te del término formular respecto 
al mismo, las reclamaciones u ob
servaciones que estimo conve
nientes.

Haro a 20 de Noviembre de 1929 
El Alcalde, Alberto Roig.

2966 
5 GRAVALOS
i Aprobado por el pleno de este Agun- 
À tamiento el presupuesto ordinario pa- 
I ra el ejercicio de 1930, gueda expues- 
i to al público en la Secretaria muni- 
Ï cipalpor término de 15 días, finido 
I e' cual durante otro plaso de 15 dias, 
' a contar desde la terminación de la
I 
i

1

exposición al público, podrán inter’ 
ponerse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta Provincia^ 
por los motivos señalados en el arti- 

; culo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por E. D, de 8 de Marro

Grávalos a 12 de Noviembre de 1529.
El Alcalde Presidente

ManuelfPérer

3019

t

§

NAJERA
Doo Victoriano Gobantes Dulce, 

Alcaide del Ilustre Ayuntamiento 
de lo Ciudad de Nájero.

, Hago saber: Que confeccionada la 
Matrícula de la Contribución Indus- 

¡ trial de este término municipal pa-

3018 I Secretaría del Ayuntamiento, por
I término de diez días, a los efectos 
7 de formular reclamaciones.

Nájera a 16 de Noviembre de 
1929.

El Alcalde, 
Victoriano Qobaotea

ímp. Viuda de Villar.—Lo^rqfio
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MIX

Esta Corporación en sesión celebrada el día de ayer y de conformidad con lo prevenido en el artículo 2? del Reglar 
mento para la ejecución del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicable a estos 
contratos, acordó sacar a remate por medio de subasta pública, el servicio de bagajes de los cantones en ((ue sebalia 
diyi^da la provincia, durante el afio 1930, bajo los tipos que se especifican a continuación y en el día que también ' 
se detalla.

Las subastas teqdráp lugar en ei Salón de la Diputación destinado al efecto.

SERVICIOS Fecha en que tendrán lugar los remates
IMPORTE 

« 
Pesetas

Depósrto qúé ha 

de constituirse

Pesetas

Bagajes cantón de Alfaro...........................  .
» » Arnedillo............................
» > Ausejo . . . . . . .
» » Calahorra.................. ....
» » Cenicero.............................
» » Cervera del Río Alhama .
> > Haro.................................
> » Logroño............................
> > Lumbreras . . . . . .
» » Nájera ............................
» > Santo Domingo ....
» » Torrecilla de Cameros . .

11 de Diciembre de 1929, a las 12 y media 
» » « «<
> > «
> > « «
* > “ «
> > « «
> « « «
> ** <» «
» ** « «
)) “ «
» « « <í
)) *< « «

385*00 
200*00
700*00 
600*00 
740*00
100*00

1,000*00
1.540*00

300*00 
270*00 
400*00
250*00

19*25 
10*00 
36*00 
80*00 
37*00

5*00 
50*00 
77*00 
16*00 
13*50 
20'00 
12*60

por la Co®porX“V «œ •**** *.

Para hpcer proppsicipnç^, será preciso consignar como de depósito provisional, las cantidades que quedan detalladas en ía casilla ínser- 
anuncio, el cual deberá hacerse en meialico, títulos de Ja Deuda,Provincial o certificaciónes de crédito contra la Corporación constitu

yéndolos en la Caja de fondos provinciales, así como también en siglos o valores del Orédiío del Estado. ” conainu

remate. definitiva que haya de prestar el rematante, será el 10 por IQO del Importe d^ lasubaata, uno vez adjudicado deflniílva^te .el

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado ni fracción Inferior a un céntimo.

J . ‘*9». o “lás proposiciones resulten iguales en el precio, se veriflcará en el mismo acto, licitación por pulas a la liana 
minutos entre ios autores de aquéllas, y ai terminado dicho plazo, subsistiese la igualdad, se decidirá por medio dé 

i® adjudicación provisional del servicio. (Articulo 14, Regle décimo primera del Reglamento deJ Estatuto municipal).

Los pliegos de condiciones se hqllan de manifiesto en la lección de Contaduría y en Jas Alcaldíap caberas de cantón.

El servido dará principio el d(a sIgMienle en que se adjudique, y terminará 31 de Diciembre de .1930, sin embargo este contrato se en
tenderá prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro de los plazos setlalados en el ártÍcuTo dél Reglamentó ya citado al óbidlo ae éóS- 

Corporación en las condiciones de que trata el capítulo 6.’ articulo 66 de là Ley de Administráclón v Oontabllldád 
de rt^lenda rubuçs de I de Julio de 1911.

P®?? efectuará por trimestres vencidos abonándose interés de 6 por 100 anual siempre que aquél se retrase más de dos meses de 
vencido el trimestre. . , ? • uwo

T z ’o® del artículo 13 del repetido Reglamento para la ejecución del Estatuto Municipal, ha sido designado como letrado don 
Luis Moroy, vecino de esta Ciudad. p “

Las proposiciones se entregarán en pliego cerrado y con arreglo al modelo de proposición que a continuación se expresa.

z s s ----- vecino de..............enterado del pliego de condiciones para el remate del servició de bagajes del cantón de....................... paca el 
ejercicio de 1^, que acepto, me comprometo a tomar a mi cargo dicho servicio por la ¿anfiderde...........pesetas.............céntimos (cp leii-ab

Fecha y firma.

Lo que se anuncia en este periodico oóciaí, para eonocínijentp dpi público y en particular pára cuantos deséeu 
tomar parte en los remates. j
Logroño, 20 de noviembre4e 1929.-^Eí Presidente, Enrique Herreros de Tejada.-s P. A., E‘ Secretario, Benigno Macqa.
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G^OmSIGR PIOVIICIAL
Esta Corporación en sesión celebrada el día de ayer y de conformidad con lo prevenido en el artículo 2.° del regla, 

mentó para la exención del Esta tufó Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicable a estos 
contratos, acoi^ó sacar a remate por medio de subasta pública, el suministro de los artículos que a continuación se 
expresan para los Establecimientos de Beneficencia, durante el año 1980, bajo los tipos que se especifican a continua- 

ción y en el día que también se detalla.
.______ _'

ARTICULOS Fecha en que tendrá 
la subasta

Consumo calculado
Precio 

de cada 
unidad

Pesetas

62‘00 
4‘20 
3*60

IMPORTE

Pesetas

Depósito 
que ha de 
constituirse

Pesetas

Harina. .... . . . • •
Carne de cebón de 1 * sin hueso.

> > 2.* >

11 diciembre de 1929 a las 12
> > »
* » »

6,50 sacos de 100 kilogramos. 
1 3.000 kilogramos. . . . . 
10 000 . . . .

40.300*00
12.600*00
36.000*00

2.015*00
630*00

1.800*00

Estos contratos estarán sujetos en la actualidad a ios impuestos de Derechos Reales, pagos ai Estado y contribución industrial.

Las subastas teddrán lugar en el Salón de la Diputación destinado al efecto.
El Tribunal lo compondrá el señor Presidente o el señor Diputado en quien delegue, con asistencia de otro señor Diputado, designado 

por la Corporación y el Secretario de la misma.

Los pliegos de proposición podrán presentarse desde el día signienle en que se halle publicado este anuncio, hasta el día anterior en que 
haya^jde celebrarse la licitación, y durante las horas de 9 y media a 15 y media.

. A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado el resguardo que acredite la constitución del t*®?**'*® 
oído para tomar parie en la subasta, y por las cantidades que quedan detalladas en la casilla inserta ®" 'Xs^ o^ 
hacerse en metálico, títulos de la Deuda Provincial o certificaciones de crédito contra la Corporación, así como también en signos o valores aei 
Estado, constituyéndolos en la Caja de fondos provinciales.

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado a cada unidad ni fracción inferior a un céntimo.

En el caso de que dos o más proposiciones resulten iguales en el precio, se verificará eh el mismo actó, 
durante el término de quince minutos entre los autores de aquéllas, y si termi nado dicho plazo, «“‘’®'®'‘®®®¿®„ ’n 
sorteo lo adjudicación provisional del remate. (Arifculo 14, Regia décimo primera del Reglamento del Estatuto municipal).

Losiilléffoa de proposición deberán entregarse bajo sobre cerrado a satisfacción del presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, precintar o 
adoptar cuantas medidas de seguridad estimen necesarias a su derecho y en todo8_y cada uno de los sobres en que encierre su proposición, y en 
el anverso que contenga y cierre todos loa demás deberá hallarse escrito y firmado por el licitador, lo siguiente:

^Proposiciónpara optar a la subasta de.... .> (y a continuación el objeto de la misma).

De ia entreffa V recepción de los mismos, se extenderá necesariamente el oportuno recibo, que por lo que en el mismo ha de consignarse 
tendrá et carácter de certificación; el presentador en el acto de la entrega del pliego y del resguardo del depósito provisional, entregará también 
«I timbre correspondieníe que con arreglo a la Ley de este impuesto haya de colocarse en el mencionado recibo certificación no admitiéndose 
pliego alguno, si no facilitara el referido timbre.

eiiminUtrn dará DrinciDio el día sisuiente en que se adjudique, y terminará el 81 de Diciembre de 1930, sin embargo este contrato w en- tenderá p® r’Xdo ha® ’® fl“®^ '®’ W señalado, en el arlículo 2,- del 
tuto munUipal.^ai objeto de contratarle nuevamente, se halle la Corporación en las condiciones de que trata el capítulo 5. artículo 56 de la Ley de 
Administración y Contabilidad de Hacienda Pública de 1 * de Junio de 1911.

Là fianza definitiva que haya de prestar el rematante, será el 10 por 100 del importe de la subasta, una vez adjudicado definitivamente el 

remate.
El pago se eíecinará a ios dos meses de verificada la entrega y de no hacerlo asi se abonará el Interés de 6 por 100 anual.

. ' ' Bespeclo a Ja calidad de los artículos que han de suministrarse, se ajustará el rematante a lo prescrito p - de 14 de lebrero de 1907. 
sobre la protección a la producción nacional.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección de Contaduría.
A los efectos del artículo 13 del Reglamento para la ejecución del Estatuto Municipal, ha sido det 

Moroy, vecino de esta Ciudad.

mo letrado don Lula

Lbs preposiciones para optar a las subastas, se ajustarán al modelo de proposición que a continuación se expresa.
p.. vecino de.....................enterado del pliego de condiciones formuladas para la contrata del sumistro de.......... « los Es- 

tablecimienlos de’Bepeflcencla, para el ejercicio de 1930, que acepto, me comprometo a tomar a mi cargo dicho servicio al precio de  
Pweios   ctonmosíeo letra).

Lo que se anuncia en este periódico oficial, para conocimiento del público y en particular para cuantos deseen 

L^rofior^O^de noviembre de 1929.í»E1 Presidente, Enrique Herreros de Tejada.^P. A., El Secretario, Benigno Maeua.
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2È£a8 púolicas Mgs, dé Qçstybrg 1929 Provincia de Logroño ***

RELACIÓN de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica verificadas durante el expresado mes que se inserta 
en el «Boletín Oficial, de la provincia en cumplimiento de lo que prescribe el artículo 8.’ del Reglamento de 
Aütómóvfles.

Número 
de 

matrícula
MARCAS

Número 
dé ci
lindros

Poten
cia en 
H. P.

FORMA PROPIETARIOS DOMICILIO

1309
1310"

1 Chevrolet 
’Fofa'...

6
4

20,6
17,8

Oamioueta
Camioneta

Fidel Bravo Pozo 
Miguel Martínez Berberana Santo Domingo de la Calzada OIlflllFl1311

1312
1313

Ford. 
Ford 
Chevrolet 
Ford 
Graham Paige

4 
4
4

17,8
17,8
20,6

Camioneta
Sedan 
Camioneta

Marcelino Manzanares Loza 
Carmelo Monzón Mosso 
Eugenio Sáenz Valdemoros

Castañares de Rioja 
Logroño 
Ríbafrecha 
Calahorra
Logroño jj
Ezcaray
Aldeanueva de Ebro 
Logroño
Arnedillo
Haro
Fuenmayor
Hum

1314 
i3iy

4
6

17,8
20,5

Camioneta 
Sedan

Leopoldo Sáenz Eguizábal 
Pablo Labarga García1316

1317;:
1318,

Ford,, 
Chev^Qlet 
Ford^P

4
6
4

17,8
20,6
17,8

Camioneta 
Omnibus 
Camioneta

Gaspar Galobardes del Valle 
Doña Martina 01 loqui Ruiz 
Eusebio Iñfguez Santaolalla1519

1320
1321
1322

Ford 
Federal- 
B. S. A. 
Ford

4 
6
1 
4

17,8 
24

2,1
17,8

Camioneta 
Camión 
Motocicleta 
Camión

Primitivo Rodríguez Calvo 
Francisca;) Sancho Beistegui 
Saturnino Ñaída Torreado 
Vda, de Ulpiano F. Lacuesta1323

1324 «
1325 ’

Marquette 
Ford 
Federal

6
4
6

21,9
17,8 
24

Sedan 
Sedan 
Camión

S. A. Electra Recajo
Hdros. del Exemo. 8r. Marqués del Risca)
Angel Sanohá Martínez

Logroño 
Logroño 
Canaprovín

Logroño 15 de Noviembre de 1929.- El Ingeniero Jefe, Desiderio Pagóla.

Administración de Justicia
3007 

LOGROÑO
Don. Martín Norberto Castellanos 

Sánchez,Juez4® Instruccíóh He 
Logroño y su partido.
Hago saber; Que por providen

cia de este día, dictada eq el ex- 
pediénte de multa impuesta por 
la Junta Provincial de Abastos al 
vecino de esta Ciudad Matías Ez- 
querro Mangado, se ha acordado 
8aoaç,4 la^ypnta ep pública silbas- del actual interponiendo recurso 
ta, que.tendrá lugar a las once ho- contencioso admínistrativo contra 
ras del día veintisiete dej actual ,
mes en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de los bienes embarga
dos a dfelip denunciadó qué son 
loa siguÍButes;

Un peso de tres kilos de fuerza,
eléctrico el que dice en su letrero
<ToíédÓí¿;^íú resortes, peso exao- & U yi^ente Ley sobre, el ejer-
to, tasado en mil pesetas.

CONDICIONES

1 .* jNo sp admjürá poatnra que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación podiendo hacerse a 
calidad de cesión del remate a un 
teroefe!

2 .* Para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán oon- 
signarlpreviamente en la mesa dpi 
Juzgado el diez por ciento de la 
tasación sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

3e hace presente, que re
ferido peso se halla de manifiesto 
en el Juzgado para las personas 
que deseen examinarlo. jg presente hago síb^r al

Dado eú^groftó a oatoroe de procesado Natalio Giménez y Gi-

Noviemttre de mil novecientos 
veintinueve.

Martín Norberto Castellanos.
P. S. M. Jesús Alfeirán Taboada.

2983 
Tribunal l’rovincial de lo Con- 
tencioso-Administrativo de

Logroño
ANUNCIO

Anteáoste Tribunal se ha presen
tado escrito, por don Pablo Nes- 
tares Velasco feohádó el ocho, 

apuerdp del,,seúor Alcalde del 
Ayuntamiento do Manjarrés sobre 
trozos de terreno y habiendo sido 
tenido por interpuesto dicho re- 
ourso en providencia del día de 
hoy, se ha acordado por el Tribu
nal, conforme dispone el artículo 

cicio de la jurisdicción contencío- 
so-administrativa, la publicación 
del presente en el Boletín;.Oficial; 
de esta provincia, como se efectúa 
para conocimiento de los que tu
vieren Ínteres directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a 
la Adminiat¡ración.

Logroño i4 de Noviembre de 
1929.

V.® B.® El Presidente del Tribu
nal,- Domingo de Guzmán de La
ca lie..

Él Secretario del Tribunal, Igna
cio S* de Tí jada.

3006 
Cédula de Emplazamiento

menez, natural de Logroño y que 
habitó últimamenje en Valencia, 
Carrera de Melilla, traste dos. Ca
lle Proyecto, letras B j., donde no 
pudo ser habido, que este juzgado 
por su auto fecha de hoy declaró 
terminado el sumario número cin
cuenta y dos de mil novecientos 
veintiocho, sobre tenencia ilícita 
de armas cortas de fuego y de úti
les para cometer el delito de robo, . 
citándosele y emplazándosele para 
que en el término de diez días com
parezca ante la Audiencia Provin
cial de Castellón, y que tiene dere
cho a nombrar Procurador y Abo
gado que le represente y defienda 
en el juicio oral de la expresada 
causa; ^reviniéndole que de no ve*- 
riflcarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

y para su publicación en el <Bo- 
leílo Oficial> ^e la (provincia 4^jLp- 
grofio, pongo y firmo la presente

ponerse reelamàfiotiès anie la - 
etón de SdeténÜd de esíd Provtncia^' 

en Segorhe ^ quince de Noviembre motivos seUalado^ en eí artí- 
..................................... ««fc 301 « SZaíaío munieip»!,^

aprobado por B. fí. de 8 de Mareo 
de 192á.

de mil Dovecieotos veintinueve.
Ricardo Biánquez.

Anuncios'
JÜBERA^ , 8022 n

Por el tiempo reglamentario de 
ocho días y a los cfectós de exa
men y reclamación, se hallan ex
puestos al publico en la Secreta
ría de esie Ayuntamiento loa docu
mentos que a'Continuación se ex
presan:

Proyecto des presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1930.

Proyecto del presupuesto extraor
dinario, para la constructivo de 
Escuela en jabera y reparaciones 
en las, demás del térmiqo municipal

Expedíente de transferencia de 
créditos de unos capítulos para 
otros, dentro del presupuestó - ' 
nicípal ordinario del ejercicio ac
tual.

Y para que conste y su inserción 
e» el «Boletín Oficial, de esta pro- 
viñeta expido él presente que firmo n 
en Jabera » dies y .siete de noviem,,,, , 
bre de mil novecientos veintinueve.

El Alcalde, Vicente ffitgue^.

TC7DEL7l,I.d
Aprobadopór^elpH^o ébs ësiè Ayun

tamiento el presupuesto ordinario pa
ra el ejercieio dé 1930, fuéda édpues- 
to al público en la ^ari^muiÍi^: 
cipal por término,^ 
el cual durante otro plaeo de 16 dias^ 
a contar desde la termintttnáni^e là 
exposición al pûbliho. podrán inter-

TtídtliUa a 11 de /íoviem^e de 1^9.
-^iotdde JPret^denie 

^íti'Sereé

VIL tOSLÁDA DE OA^^EROS 
Formado pof la Comisión munici

pal permanente de este .Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto Hfunicinal 
ordtnarti) para el año de 19¿d, pueda 
expuesto alpñblicóéñlaSe^étürídín^  ̂
mcipal por térm^o de 3 días, lo ctíái 
se anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del articulo 5.^ del R. D de 
23 de Agosto de 192d,

Villoslada de Cameros li de No- 
étembre de I929j ' 4

FlAletrldé^m>' 
Teodoro Ringó^ i^^l
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